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D I L A P K O V I N f f l A B B L I O N 
g&íúMto • ~ Inttrvamcldn da .fondoi 

l,U Dlputadón Provincial.—Tdéfooo 1700 
lap. d« U DlpuU<i5n Provlncltl.—T«l. 1700 

Martes 10 de Septiembre de 1957 
Mm. 20* 

No se publica los domingos ni días tutiToa. 
Ejemplar corriente) 1,50 pesetas. 
Idem atrasadoi 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con • 
10 por 100 para amortización de empréstlt» 

iiíieiÉ 
le la pronsEia de Leii 

linicio leí Citaslra te la 
Bislica 

A N U N C I O 
Para conocimiento de los propie 

tarios interesados, se hace saber que 
durante un plazo de quince días, se 
hallarán expuestos al público, en el 
Ayuntamiento de V e | ^ l i i ñ i } ™ Y« Ifllistfo*' 
lores unitarios definitivos de las fin
cas rústicas de dicho término muni
cipal, cuya relación es como sigue: 

Cereal riego 1.a, 780; id. id. 2.a, 688; 
id. id. 3.a, 596; id. id. 4.a. 505.—Prado 
riego 1.a, 902; id. id. 2.% 668; id. id. 3.a, 
ñól; id. id. 4.a, 434.—Prado secano 
1^ 430; id. id. 2.a, 260; id, id. 3.a, 188; 
id. id. 4.a 139.—Cereal secano 1.a, 481; 
id. id. 2.a, 274; id. id. 3.", 106; id. id. 4.a, 
54-Pastizal 1.a, 80; id. 2.a. 53.—Erial 
a pastos 1.a, 25; id. id. 2.a, 18.—Monte 
O'jo única, 38.—Arboles ribera úni
ca, 236.-Monte de Ü. P. n.0 554 — 
E"al a pastos 2.a, 191.-Monte de 
u.P. n.9 555.-Monte bajo 2.", 38. 
fna l a pastos 2 a, 80.—Monte de 
¿ P;.n-0 556,—Erial a pastos 2. 
^--Monte U. P. n.0 557.-Eriara 
pastos 2.a, 31.-Monte de U. P. n.0 558 
"-Monte alto 2 a, 109.—Erial a pas 
gs2.', 218.-Monte de U. P. n.0 559. 
Monte bajo 2.a, I19.-Erial a pastos 
«J-Monte de U. P. n.0 560.-Erial a 
P stosl ' 53;id. id. 2.a, 31.-Monte 
10 n-0 561.-Monte bajo 2. 
11 D i? a Pastos 2.a, 12.-Mcnte de 
iLK 562.-Monte alto 2.a. 67 . -
f?^ bajo 2.a. 47.-Erial a pastos 
Erial Monte de U- P- n 0 563— 

2.*, 25.—Monte de U. P. n.0 566.— 
Erial a pastos 1.a, 38; id. id. 2.a, 31.— 
Monte de U. P. n.0 567.-Monte bajo 
1. a, 47; id . id 2.a, 38.-Erial a pastos 
2. a. 38.—Monte de U. P. n.ü 568.— 
Monte alto 2.a, 67.-Monte bajo, 29.-
Erial a pastos 2.a, 12—Monte de 
U. P. n.0 569.-Monte alto 2.a, 319.— 
Erial a pastos 2.a, 218. —Monte de 
U. P. n.0 570.-Pastos 2.a, 21.—Monte 
bajo 2.a, 29.—Erial a pastos 1.a, 21. 

El citado plazo dará comienzo en 
la fecha de publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, debiendo dirigirse las recla
maciones al Sr. Ingeniero Jefe del 
Servicio de Catastro de la Riqueza 

Jf * a pastos 1.a, 12; id. id. 2.a, 12.-

&ledalt0U2p' I2-PaSt0S 2 - 1 2 -564.—Monte alto 
29.—Monte bajo P ^ i f ' Ú 2." 

2V i?' l \ \ ld- 2-a. 25.-Erial a pastos 
:^.-Monte de U. P. n.0 565, 

oajo 2.a, 29.—Erial a pastos Monte 

León, 6 de Septiembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe Provincial, Fran
cisco Jordán de Urríes.—V.0 B.": El 
Delegado de Hacienda, Julio F. Cres
po. : 3592 

lelatora de Obras P i l i s 
de la provincia de León 

Examinado el expediente incoado 
por el Director de «León Indus
trial, S. A.», solicitando autorización 
•ara instalar una linea eléctrica a 
2.000 voltios de tensión, desde la 

existente entre Lugán y Boñar hasta 
el transformador reductor de la ten
sión que se construirá en Otero de 
Curueño, esta Jefatura ha resuelto 
acceder a lo solicitado, declarando 
las obras de utilidad pública y suje 
tándose a las condiciones siguientes: 

1. a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto base de esta con 
cesión, suscrito en León, a 26 de Ju 
nio de 1945, por el Ingeniero In
dustrial D. Ramón Solís Suárez, con 
derecho a la imposición de servidum
bre forzosa de paso sobre los terre
nos de dominio público, comuna
les y particulares. 

2. a Las obras se ajustarán a cuan
to dispone el Reglamento de Instala
ciones Eléctricas vigente y en espe
cial en lo que se refiere a cruces de 
vías públicas y con otras líneas eléc
tricas, con las modificaciones auto

rizadas en el Proyecto de Nuevo 
Reglamento de Instalaciones Eléctri
cas; sometido a información pública 
en la Gaceta de Madrid de 10 de 
Agosto de 1931 y «Normas técnicas 
que habrán de regir en los proyectos 
y construcción de líneas aéreas de 
transporte de energía eléctrica de 
alta tensión», aprobadas por O. M. de 
10 de Julio de 1948 y cuantas dispo
siciones sobre el particular se dicten 
en lo sucesivo. 

3. a Dentro del plazo de un mes, 
contado desde la fecha de notifica
ción de la concesión al peticionario, 
éste deberá depositar como fianza el 
3 por 100 del presupuesto de las 
obras proyectadas en dominio pú
blico, según dispone el artículo 19 
del Reglamento vigente 

4. a No podrá depositarse sobre 
las vías de comunicación y sus cu
netas, ni aun momentáneamente, 
tierras, escombros, materiales n i 
objetó alguno. 

5. a Las obras empezarán dentro 
del plazo de un mes y terminarán 
dentro del de cuatro meses, con
tados a partir de la notificación. 

6. a Las obras de esta concesión 
estarán bajo la inspección y vigilan
cia de la Jefatura de Obras Públicas, 
a quien deberá el concesionario dar 
cuenta de su comienzo y termina
ción; una vez terminadas, serán de
bidamente reconocidas, levantándo
se la correspondiente acta y no 
podián ser puestas en explotación 
hasta que sea el concesionario auto
rizado por esta Jefatura. 

Todos los gastos que ocasionen las 
inspecciones y vigilancias, así como 
los reconocimientos finales que se 
desprendan de las condiciones de la 
concesión y disposiciones vigentes 
aplicables, serán de cuenta del con
cesionario. 

7. a Con arreglo a lo dispuesto en 
el ai-t. 29 del vigente Reglamento, el 
concesionario, antes de poner en-
explotación la instalación, debe en
tregar a la Administración, por du
plicado, un plano o esquema de la 
instalación y el Reglamento del ser
vicio. 
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Ayuntamiento de 
Sahagún 

Aprobada por el Ayuntamiento 
Pleno la modificación de varias Or
denanzas fiscales, el establecimiento 
de otras nuevas $ prorrogada la vi
gencia de las restantes en vigor, para 
el año venidero de 1958, se hallan de 
manifiesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por el plazo 
de quince días, a efectos de recla
mación. 

Sahagún, a 5 de Septiembre de 
1957.—El Alcalde, Felícitos ' 

Juzgado de Instrucción de Ponferrafa 
Don Manuel Alvarez Díaz, Juez ri 

Instrucción de Ponferrada. 
Por el presente se hace saber- o,, 
i la pieza de responsabilidad ciyH 

Ayuntamiento de 
Villablino 

pieza 
del Sumario seguido en este JiTzeSo 
con el núm. 248 de 1953, sobre eslu 
pro, contra Manuel Barredo Rodri 
guez, mayor de edad, casado v 
vecino de Ponferrada, para hacer 
efectivas las responsabilidades ni 
cuniarias de la causa, se ha acorda
do sacar a la venta en segunda * 

p5a"rc | pública subasta, los bienes embarga. 
L waldos como de la ProPiedad del «en-

'1 clonado procesado, siguientes: 
La cuarta parte de la mitad pro-

indiviso con sus hermanos Fernan
do, Antonio y Casimiro Barrero Ro
dríguez, de la casa habitación sita 

Por D. José Rodríguez Alba, a d - " [ ^ ' ^ 

dé la garantía por él constituida en rc»«a.^rt"^a'^'^Icno común, 
la Depositaría Fde Fondos de este ^2eHste; ^ ^ t e Rodríguez Secano, 
Ayuntamiento tasada pericialmente dicha parle en 

Toaue se hace núblico en cum. la cantidad de dieciséis mil selecien planto del artícPu"o 880de?RCegS- i 
mentó de Contratación de las Corpo-

8. a El solicitante deberá dar cuen
ta a la Delegación de Industria de la 
Instalación eléctrica de referencia, a 
los efectos de su Inscripción en el 
Registro de la Industria. 

9. a Queda obligado el concesio
nario a efectuar las obras de conser
vación y reparación que necesiten 
las Instalaciones para mantenerlas 
constantemente en buen estado y en 
las debidas condiciones de segu
ridad. 

10. a El concesionario será res
ponsable de los accidentes que se 

Sroduzcan por Imprudencias, faltas 
e conservación e incumplimiento 

de las disposiciones vigentes. 
11. a Esta concesión se otorga sin 

perjuicio de tercero, dejando a salvo 
todos los derechos de propiedad; su 
jetándose a las disposiciones vigentes 
y a las que se dicten en lo sucesivo 
que le sean aplicables, siempre a 
título precario y quedando la Admi . 
nistraclón autorizada para variar a judlcatarlo del concurso anunciado l ^ ' ^ ^ P ^ , ? . de P4anta baJa y ^ 
costa del concesionario las lineas de por este Ayuntamiento para laad-|ae ^ Por A , " 1 1 1 " ^ aproximada' 
transporte que se otorgan, cuando qulslción de rótulos indicadores de I ^eg^ .(Iue(jlinda: al ^orte, camino 
sea necesario para las obras del Es- localidades, se solicita la devolución ^ fQYnt w * *61"3 . 
tado o de alguna entidad en que | Hola aarant í» nnr ¿i pnnit íh i íHn en I o6^38^3-?.288^ ^s". terreno común, 
aquél haya delegado, para modificar 
los términos y condiciones de esta 
concesión, suspenderla temporal
mente o hacerla cesar definitiva
mente si así lo juzgase conveniente 
para el buen servicio y seguridad 
pública o Interés general, sin que el 
concesionario tenga por ninguno de 
todos estos motivos derecho a In
demnización. 

12. a Será obligación del concesio
nario el exacto cumplimiento de 
todo lo ordenado por la legislación 
del Trabajo, Seguros de Enfermedad 
y de Vejez, Subsidios Familiares, 
Accidentes y Contrato de Trabajo y 
correspondientes Reglamentos d e 
Trabajo, en las de protección a la 
Industria Nacional y de lo que pue 
da ordenarse en cuantas dlsposlclo 
nes haya dictadas o se dicten en lo 
sucesivo sobre dichas-materias. 

13. a Está obligado el concesiona
rio a efectuar el reintegro de esta 
concesión, cuyo presupuesto total de 
las obras asciende a 58.851,96 pese
tas, según determina la Ley del 
Timbre. . 

14. a En relación con las tarifas 
para el suministro de energía, de 
cuyo transporte se trata, habrá de 
estarse a lo dispuesto en el Decreto 
de 12 de Marzo de 1954 aprobando el 
texto unificado del Reglamento de 
Verificaciones Eléctricas y de Regu 
larldad en el suministro de energía. 

15. a Esta concesión caducará por 
incumplimiento de alguna de las 
condiciones precedentes o por cual
quiera de los motivos expresados en 
el articulo 21 del Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas vigente. 

León, 27 de Agosto de 1957.—El In-
geniero Jefe, Pío Linares. 
3475 Núm. 976—.412,15 ptas. 

raciones Locales, para que en el pla
zo de quince días puedan presentar] 
reclamaciones quienes creyeren te
ner algún derecho exlglble al adju
dicatario por razón del contrato ga
rantizado. 

Villablino, 3 de Septiembre 1957.-
El Alcalde, Manuel Barrio. 
3551 Núm. 985.—55,15ptas. 

La subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
cuatro de Octubre próximo, y hora 
de doce, con sujeción a las siguien
tes condiciones: 

1, — Servirá de tipo para la n 
el precio de tasación de los 
con rebaja del veinticinco por ciento, 
sin que se admitan posturas que cu
bran las dos terceras partes. 

2. —Los licitadores deberán consig
nar, previamente en la mesa del Juz 
gado, una cantidad Igual, por lo 

En el domicilio del Sr. Presidente I menos, al diez por ciento del precio 
de la Junta Vecinal de Caboalles del de tasación que sirve de tipo. 
Abajo, del Ayuntamiento de Villa-1 3.—La tinca, según certificación 
blino, se halla depositada una muía I del Registro de la Propiedad, se n»' 
de las señas siguientes: I Ha libre de cargas, y no existen tita 

Capa castaño-oscura, de 1,40 m. de | los de propiedad del Inmueble 
alzada, dos años de edad, de carácter 
dócil y herrada de las dos patas 
delanteras, 
3555 Núm. 986.-28,90 ptas. 

Dado en Ponferrada, a treinta J 
uno de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y siete.—Manuel Alvarez 
Díaz.—El Secretarlo, (ilegible). 
3581 Núm. 998.-139,10 pias-

Ayuntamiento de 
Villacé 

En cumplimiento a cuanto dlspo 
ne el articulo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales, se publica el pliego de con 
(liciones por el que se regirá la su 
basta para la ejecución de las obras 
de construcción de dos grupos esco 
lares en el pueblo de Vlllacalblel, de 
este Municipio, a fin de que en tér
mino de ocho días puedan girarse 
cuantas reclamaciones consideren 
oportunas contra el mismo. 

Villacé, 5 de Septiembre de 1957. 
El Alcalde, Felipe Marcos. 3595 

ANUNCIO P A R T I C U L A 

Caja de Ahorros y Monte de Pb*** 
de León 

Habiéndose extraviado la ^ 
núm. 118.873 de la Caja de Abor^ 
y Monte de Piedad de León, se W 
público que si antes de quince di_ 
a contar de la fecha de este anunci ^ 
no se presentara reclamaclós ^ 
na, se expedirá duplicado de U 
ma, quedando anulada la Prl 
3535 Núm. 990.-26,25 Pla5' 


